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Se ha recibido en esta Secretaría General Técnica el Proyecto de Decreto, del 

Consejo de Gobierno, por la que se establece el procedimiento para la realización del 

prácticum de los alumnos de los grados de Magisterio, Pedagogía y Psicología, 

Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas y de la 

formación equivalente a la formación pedagógica y didáctica exigida para aquellas 

personas que, estando en posesión de una titulación declarada equivalente a efectos 

de docencia, no pueden realizar los estudios de máster, en centros educativos no 

universitarios de la Comunidad de Madrid, junto con su Memoria de Análisis de 

Impacto Normativo  promovido por la Consejería de Educación, Ciencia y 

Universidades. 

 

Una vez analizado el texto y de conformidad con lo señalado en el artículo 4.3 

del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, por el que se regula y simplifica el 

procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en 

la Comunidad de Madrid, esta Secretaría General Técnica a instancia de la Dirección 

General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad formula la siguiente 

observación al mismo.  

 

“En relación con el párrafo 3 del artículo 23 

Artículo 23. Desarrollo del prácticum. 

(…) 

 

3. Durante el período de prácticas, la universidad garantizará la cobertura de oda 

responsabilidad civil que pueda derivarse de las actuaciones de los estudiantes en 

prácticas, así como el cumplimiento de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 

protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, respecto al 

acceso y ejercicio de las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto 

habitual con menores. 

 

Se propone la siguiente redacción: 

3. Previamente al inicio del periodo de prácticas, la universidad deberá solicitar 

a los estudiantes del prácticum, que vaya a ejercer actividades que impliquen 

contacto habitual con menores, la aportación de una certificación negativa del 

Registro Central de Delincuentes Sexuales, en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la 

infancia y la adolescencia frente a la violencia. 
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Los estudiantes citados en el párrafo primero estarán obligados a comunicar en 

el plazo máximo de cinco días a la universidad cualquier cambio que se produzca en 

dicho Registro respecto de la existencia de antecedentes, aun cuando estos se deriven 

de hechos anteriores al inicio de las prácticas.  

 

La existencia sobrevenida de antecedentes en el Registro Central de 

Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos conllevará el cese inmediato de la 

participación de los referidos estudiantes en el prácticum.  

 

En todo caso será de aplicación lo previsto en la Ley Orgánica 8/2021, de 8 de 

junio y en la Ley 4/2023, de 22 de marzo, en relación con las consecuencias de la 

existencia de antecedentes, la obligación de comunicación de los mismos y las 

consecuencias de su incumplimiento. En particular, el incumplimiento de la obligación 

de facilitar la certificación negativa del registro central de delincuentes sexuales y de 

trata de seres humanos constituye infracción grave conforme a lo previsto en el 

artículo 132.ñ) de la Ley 4/2023, de 22 de marzo o muy grave cuando efectivamente 

existieran antecedentes”. 

 

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 

52/2021, de 24 de marzo, se adjunta el documento pdf que ha sido generado a partir 

del texto previo a la firma del presente informe. 

 

 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

 

 

 

Fdo: Lubima Jivkova Kosseva 

 

 

 

 

  

 

 

  

 


